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ItESOLUCION de la Jefatura Provincial (le Sanidad de 
Granada por la que se ' hace pública la relación de opo
sitores admitidos al concurso-opo$fción convocado para 
proveer en propiedad tres plazas ,de Auxiliares Admt
nistra.tivos del Instituto Provincial de Sanidad, compo
sición del Tribunal y la fecha, . hora y lugar de loseier
cicios. 

De conformidad con.1o dispuesto en el vigente Reglamento 
general de oposicioues y concursos, de 10 de mayo de 1957, 
y baS¡8s de la convocatoria del concurso-op~8ición para la pro
visión . de tres plazas de Aux!l!ares AdmInIstrativos del Insti
tuto Provincial de Sanidad de Granada, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» fecha 6 'de abril de 1962,y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada» de 16 de marzo del mismo 
año, .se hace público lo I siguiente: 

Opositores admitidos 

D.' Maria Mercedes Quesada LuC9.'l. 
D.a Ascensión Iriarte Sánchez. 
D.a Concepción Tejada Peralta.. 
D. José A. Alemán Alemán. 
D.': Encarnación Caballero Martín. 
D,a María de los Angeles Blanque Tripiana 

Tribunal que ha de luzgar los ejerciciOS 

Presidente: Ilustrísimo señor don Rafael Ibáñez G'onzález. 
Jefé provinciál de Sanidad. Vocales: Don Vicente Callao Fa
bregat y don Juan Gallego. Capilla. Médicos de Sánidaq. Na
cional, actuando este último de Secretario. Vocal suplente: Don 
Eduardo Suárez . Peregrín. Jefe de la Sección de Bacteriología del Instituto Provincial de Sanidad. 

Los ejercicios de este concurso-oposición darán comienzo 
el . día 9 de julio próximo, a las diez horas, en el Instituto 
Provincial de Sanidad de Granada. 

Granada, 19 d'e mayo de 1962.-El Jefe provincial, Rafael 
lbáñez González.-2.331. 

MINISTI!RIO 
DE O BR ~ S PU B L 1 e A s 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Barce. 
lona por la que se hace pública la lista de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición para cubrir plazas de 
aspirantes en expectativa de ingreso en el Cuerpo ae 
Camineros del Estado. ' 

llelación de aspirantes admitidos a examen para tomar parte 
en el concurso-oposición, cuya convocatoria fué anunciada en 
el «Boletin Oficial del Estado» el día 25 de julio de 1961, para 
Cubrir veinte plaza!> de aspirantes en expectativa de ingreso en 
el Cuerpo de Camineros del Estado, a los que se cita de compa
recencia al examen 'que tendrá lugar a las nueve horas del 
día 25 de jllnio prÓXimo venidero, para demostrar ante el Tri. 
bunal correspondiente, que actuará en la propia Jefatura de 
Obras Públicas (Vía Layetana, 10 bis,2.o plso) ¡ loS conocimien
tos 'y condiciones exigidos al efecto por el vigen~e Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, en virtud y a tenor del 
que se hace pt;Iblica la presente relación. 

Nombre y apellidos: 

José Millás Solsona. 
Juan PUjadó Soler. 
Antonio Liñán Aguilera. 
Marcelino Alvarez Blanco. 
Santiago Monés Ca&tlllo. 
Juan Ruiz Repiso. 
Francisco López Rodríguez. 
Francisco Salís Pedrero. 
Rodrigo Solis RODríguez. 
Juan ManllelCarrasco Rodríguez. 
Juan Vila Subirana. · , 
Juan Cema.s. Roms. 
Angel Rivet Anegu!. 
J~é Noguera Esquerrá., 

\ 

Enrique Serrarols Serra. 
Francisco Va.liente Blanco. 
Ismael Torres Caballero. 
Santiago Esteban GÓmez. 
José Vergés Casala. ' 
Luis Ubals Mas. 
Mateo Tantifla Riera. 
Raimundo Albert Estrader. 
José Bon'ego Carrasco. 
Viliado González Mom. 
Francisco Fontanals Navarro. 
José Bustos Alabarce. 
Deogracias Grado Tostado. 
Francisco Llácer Beiges. 
Felipe García Alca)á. 
Santiago Valldeoriola Mas. 
Antonio S~nchez Pérez, 
Demetrio Parra F3rnández. 
Rafael León Regadera. 
José Rosell Carbonés. 
José Lucas Oña. 

, Jerónimo Sánchez Salas. 
viCente Mitjáns Vi:a. 
Juan Soler Cara minas. 
Quintiliano Martínez Escudero. 

Barcelona, 23 de mayo de 1962.-11:1 Ing~niero Jefe.-2.SgjJ. 

RESOLUCION " de la Confederación Htdro1r'á!ica del 
Guac/,iana por la que se anuncia concurso para lu pro
vIsIón de plazas de ln:;enicro y Perito Industrial .on el 
Servtcio de Aplicaciones Industriales de esta Confede-
ración. ' 

Creadas por acuerdo dél Consejo de Ministros de fecha 
26 de enero de 1962 plazas de Il1~eniero y Perito Industrial en 
el Servicio de Aplicaciones Industriales d3 la Confederación 
Hidrográfica. del Guadiana, que pasarán a pertenecer a , la plan
tilla del mencionado Organismo alltónomo con slleldo y demás 
emolllmentos a cargo exclusivamente dc los presupuestos de 
Recursos del mismo, se oonvoca, de acuerdo con lo di . .,puesto en 
el Decreto de 10 de niayo de 1957 sobre R~gimsn general de 
oposiciones y conCllrsos de los funcionarios públicos, el opor
tuno ConCllrsO para la prOVisión de dichas plazas, con slljeción 
a . las siguientes ' bases: 

Primera. Las soJicitlldes para la adn1Í3ióh en el referido 
concurso, acompañadas de la relación de meritas profesiona
les que reúna el concursante, deberán presentarse en el Regis-

, tro General de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en 
Mérlda (Badajoz), dentro del plazo de treinta días a contar de 
la fecha de p.ublicación del anuncio de la presente convocatoria 
en el· .«Boletín Oficial del Estado». 

Segllnda. Los aspirantes a las plazas convocadas deberán 
' reunir las siguientes condiciones, que deoerán acreditar docu
mentalmente en el momento de su tom~ de ' posesión: 

a) Ser español y no haber cumplido cuarenta años de edad 
en el ultimo día del plazo señalado en la base primera para 
la presentación de solicitlldes. Se exceptúa de esta limitación 
de edad el persona} que esté prestando en la actll~lidad servi
cios como colaborador en dicha Confederación. 

b) Estar en posesión del título académico de Ingeniero o 
Perito Industrial expedido por el Ministerio de Educación Na
Cional que acredite haber cllrsado los estudios correspondientes 
en las Escuelas Técnicas Superiores correspondientes 

C) Disponer de certificación facultabiva que acredite poseer 
las condiciones físicas necesarias para desempeñar los servicios 
propios de su profesión. ' 

c:!) No hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) . No haber sido explllsado por sentencia de ningún Tri-
bllnal . de Honor de Corporación alguna. . 

Tercera. A la ' vista de las solicitud¡$ presentadas y la rela· 
clón de méritos profesionales, el Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, dentro de los quinCe 
dlas siguientes al último del plazo de presentación de solicitU
des,elevará una propuesta de provisión ' de plazas a la Subse
cretaría del Ministerio de Obras Públicas. con remisión de todas 
las solicitudes y dócumentos presentados. erectu;i.ndoseporla 
n¡isma, " preVio .informe de la Direcció::l General de Obraa I:i1~ 
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dráulicas. el nombramle,nto provisional de aquellos que se de
claren aptos para cubrir las !plazas convocadas. los cuales de
berán tomar posesión de las mismas dentro del plazo de un 
mes a partir de dicho nombramiento. 

,Cuarta. Se considerará como mérito especial el haber pres
tado servicio como Ingeniero o Perito en el propio Organismo. 

'Quinta. El personal clasificado como apto para ocupar la 
plaza ae Ingeniero o Perito Industrial objeto de este concurso 
no será nombrado en propiedad hasta transcurridos tres meses 
de servicios en la Confederación y a plena satisfacción de la 
Dirección de la misma y de la Jefatura de Servicios de Aplica
ciones Industriales. de la Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

Mérida, 14 de mayo de 1962.-Et In;seniero Director.-2.270. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto y Ria de Avilés por la que se anuncia concurso
oposición para prOVeer una plaza de Oficial segundo 
administrativo. 

Vacante en la plantilla de personal administrativo de esta 
Junta una plaza de Oficial segundo. dotada con un sueldo de 
11.160 pesetas; complemento. 9.320 pesetas; 40 por 100 de subsi
dio ú,nico sobre la suma de las anteriores cantidad e¡; y dos pa- . 
gas . extraordinarias. se anuncia concurso-oposlclón para su pro
visión en virtud de la autorización concedida por Orden de la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de 8 de 
mayo de 1962. con arreglo a las bases siguientes: 

Prlmera.-Para tomar parte en este concurso-oposición se 
requiere ser español. haber cumplido la edad de veintiún afias 
y no exceder de los cuarenta el día en que finalice el plazo 
de presentación de instancias. observar buena conducta. carecer 
de antecedentes 'penales. no padecer enfermedad o defecto físi
co que impida el normal ejercicio de la función. Para el personal 
de Juntas el ' límite máximo de edad queda establecido en cin
cuenta y cinco años. 
, Los . opositores femeninos. además de cumplir las condlcip. 

. nes anunciadas. deberán haber cumplido el Servicio Social o 
acreditar estar exentas de él y no estar Casadas. 

Segunda.-Los interesados deberán solicitarlo por medio de 
instancia dirigida' al ilustrísimo señor Presidente de la Junta. 
en la · que harán constar expresa y detalladamente que reúnen 
todás las condicione8 exigidas referidas al día en que termine el 
plazo de presentación de las mismas. que será el de treinta (30) 
días ' háblles. -contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 

Los opositores que lo deseen indicarán el carácter con el 
que pretenden Egurar en los grupos a que se refieren los ar
ticulas segundo y tercero de la Ley de 17 de julio de 1947. 
incluyéndose en el grupo e) correspondiente al grupo libre 
aquellas instancias que carecieren de esta manifestación. 

Toda ' solicitud deberá Ir acompañada del recibo de haber 
abonado en la DepOSitaría-Pagaduría de la Junta la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos de examen. Esta suma 
será devuelta a los opositores que no sean adm~tidos a la 
práctica de los ejercicios. 

Tercera.-'-Expiradoel plazo . de presentación de instancias. 
. se publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluídos .en 
el «Boletín Oficial dei Estado». fijándose al propio tiempo lo
cal. día y hora en que se ha de verificar el , sorteo . para deter
minar el orden de actuación de los opositores. 

Cuarta.-El resultado del sorteo se publ.cará en el «Bole
tín Oficial del Estado». y el orden que se establezca servirá 
para todos ' los actos en Que los Interesados hayan de interve
nir. pUblicándose al mismo tiempo la fécha en que hayan de 
comenzar los ejercicios. , 

Quinta.-De conformidad con las disposiciones vigentes. el 
Tribunal examinador estará integrado por el Presidente de la 
Junta. el Ingeniero-Director y el Secretario-Contador. 

Sexta.-Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo 
hasta que hayan transcurrido dos meses. cuando menos. de la 
publicación de esta convocatoria. y se realizarán con SUjeción 

-' lal programa aprobado por Orden ministerial de 24 de dlciem
bre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» _ núm. 18. del día 18 
de enero de 1954). En las instancias deberán los apósito res que 
lo deseen indicar aquél o aquellos de los ejercicios voluntarios 
de que deSeen ' ser examine,dOll. ' 

i\éptl~.-Comenzada la práctica de 108 ejercicios. el Tri
bunal podrá .. requerir en , cualquien momento a ' los opositores 
Que .acrediten su identidad. 

'Octava.-Los ~positores aprobados aportarán. dentro del pl¡y 
zo de treinta días de la fijación en el tablón de anuncios del 
resultado final. los documentos acredítativos de las condiciones 
de capacidad y req,uisitos exigidos en la convocatoria, 

Sí en el plazo indicado. y salvo los casos de fuerza mayor, 
el opositor aprObado no presentara su documentación. no po
dra ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 
sin perjuicio del delito de falsedad 

En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien. habiendo aprObado los ejerCiCios de la opo
sición. le siga en orden de puntuación y mérítos. 

Novena.-Para la no especificación en la presente convoca
toria se estará a lo dlspuesto en el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones . y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos. de 10 de mayo de 1957; artículos 26 al: 36 del Estatuto 
de runcionariol> de Puertos y Üi'den ministerial de2~ ,de 
diciembre de 1953. aprobatoria del programa para ' el ingreso 
del personal administrativo de Juntas de Obras de ' Puertos. 

Décirna.-En el caso de que en el momento del examen 
se hubiera prqducldo alguna ptra vacante de Oficial de segun
da se aumentaria el número de aprobados hasta el total de las 
vacantes existentes 

Avilés. 16 de mayo de 19.62.-El Presidente. Juan Sitges.
El Secretario-Contador. Fernando Castro.-2.259. 

MINISTERIO I 

DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de mayo de 1962 por la que se nombra Pre
sidente titular del Tribunal de oposiciones . a cátedras 4e1 
grupo VIII-B. «Tecnólogía mecánica y Metrotecnta. Cd
noCf'miento. ensayo y tratamiento de ' materiales>?, a don 
Rafael Calvo Rodes, en sustitución de don Fernando 
Rodriguez-Avíal Azcunaga . 

Ilmo. Sr.: Visto ~ el escrito formulado por don Fernando, Ro
dríguez-Avial Azcunaga. Presidente del Tribunal Que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a las cátedras del grupo VIII-B, 
«Tecnología mecánica y Metrotecnia. Conocimiento. ensayo 
y tratamiento de materíales». vacantes en las Escuelas Tec
nicas de Peritos Industriales de Alcoy. Béjar. Bilbao. Cádiz. 
Córdoba . . Gijón. Jaén Las Palmas. Linares. Logroño. Madrid. 
Málaga. San Sebastiano Santander, Sevilla. Vigo. Villanueva 
y Geltrú y Zaragoza. en el que solicita ser sustituído en el 
mencionado cargo; 

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Rodríguez.
Avial Azcuriaga ' y lo dispuesto en el artículo 6.0 del vígente 
Reglamento para la selección del Profesorado de Escuelas Téc
nicas: de 10 de Julio de 1958 <<<Boletín Ofi~ial del Estado» del 
14 de. agosto). 
. Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y en con
secuencia sea sustituído-en sus funciones por don Rafael Calvo 
Rodés. suplente que se menciona en la Orden de 12 de marzo 
último_ ({{Boletín Oficial del Estado» del 6 de abril) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

RESOLUOION de la Dirección ' General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la cátedra de (<Derecho Mercantil» de la 
Universidad de La La.quna 

Vacante la cátedra de «Derecho Mercantil» ,de la Facultf\d 
de Derecho de la Universidad de La Laguna. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 AnunCIar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado. que se . tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretas de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 


